
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarqufa" Art. 200 C.P. E. 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 016/98 

Dr. Bismarck Kreidler Flores 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTOS: 

La Constitución Política del Estado en su artículo 136, Ley Orgánica de Municipalidades en sus 
Artículos 9 punto 4, Articulo 61 inc 2, Ley del Medio Ambiente en sus Artículos 24, 25, 26, 27 
y 28; y los Reglamentos de la Ley del Medio Ambiente. 

CONSIDERANDO: 

Que a partir del 1 1 de abril del año 1996 está vigente la Reglamentación del Medio Ambiente 
po!' lo que todas las actividades económicas y de servicios, públicas o privadas están obligadas a 
incorporar el componente ambiental, en el desarrollo de sus actividades. 

Que, según la Reglamentación de la Ley 1333 del Medio Ambiente, es de competencia del 
Gobierno Municipal y de la Prefectura dar cumplimiento a las políticas ambientales de carácter 
nacional y departamental. 

Que, los Reglamentos de la Ley 1333 otorgan competencias a los Gobiernos Municipales para 
"ejercer las funciones del Control y Vigilancia a nivel local de las actividades que afecten o 
puedan afectar al Medio Ambiente y los recursos naturales". 

Que, es deber y obligación de los Gobiernos Municipales, de acuerdo a facultades que le otorga 
la Ley Orgánica de Municipalidades, proteger los Recursos hídricos, velar por su uso racional, 
preservar las fuentes naturales y dictar una política adecuada coherente en la utilización del 
recurso natural: agua. 

Que. la Secretaría de Medio Ambiente y Normas como Unidad Ambiental del Ejecutivo 
Municipal en coordinación con la Dirección de Control del Medio Ambiente de la Prefectura 
son responsables del cumplimiento de los Reglamentos de la Ley del Medio Ambiente en el 
ámbito de nuestra jurisdicción territorial, para lo cual deberá coordinar labores y acciones de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Control de Calidad Ambiental, Educación Ambiental, 
Preservación y Mejoramiento Ambiental, con otras dependencias del Ejecutivo Municipal, 
debiendo coordinar con la Instancia Ambiental de la Prefectura. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades, dicta 
la siguiente: 

ORDENANZA 

Articulo 1 ro.- Todas las obras, actividades y proyectos públicos o privados, que requieran la 
perforación de pozos para extracción y explotación de agua del subsuelo , con carácter previo 
a sus fases de inversión (proyectos nuevos), deben obligatoriamente presentar la FICHA 
AMBIENTAL (FA) y/o el ESTUDIO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
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(EEIA), si corresponde, considerando el Procedimiento Técnico Administrativo de Evaluación 
de Impacto Ambiental establecido en el REGLAMENTO DE PREVENCION Y CONTROL 
AMBJENT AL y sus conexos de la Ley 1333 del Medio Ambiente. 

Articulo 2do.- Todas las obras en proceso de operación de extracción y/o explotación de agua 
del subsuelo, sean , públicas o privadas, programas y planes que se encuentren en proceso de 
implementación, operación, mantenimiento o etapa de abandono, deben obligatoriamente 
presentar el MANIFIESTO AMBIENTAL (MA) considerando el Procedimiento Técnico 
Administrativo de Control de Calidad Ambiental establecido en el REGLAMENTO DE 
PREVENCION y CONTROL AMBIENTAL y sus conexos de la Ley 1333 del Medio 
Ambiente. 

Articulo 3ro.- Todas las obras, actividades, proyectos públicos o privados, así como programas 
y planes referentes a la gestión Ambiental de residuos Sólidos, agua Potable, alcantarillado, y 
Tratamiento de Aguas en proceso de implementación, operación, mantenimiento o etapa de 
abandono; tienen un plazo de 90 (noventa) días hábiles a partir de la promulgación de la 
presente Ordenanza, para presentar el Manifiesto Ambiental (MA). 

Articulo 4to.- Apruébase en su integridad el REGLAMENTO PARA LA PERFORACION 
DE POZOS RECARGA Y EXPLOTACION DE ACUIFEROS Y AGUAS 
SUBTERRANEAS y se instruye al Ejecutivo Municipal para que la Oficialía Mayor Técnica a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Normas y la Secretaría de Obras Públicas den 
cumplimiento al indicado Reglamento. 

Articulo Sto.- El Gobierno Municipal deberá suscribir un Convenio con SAGUAPAC como 
Cooperativa de Servicio Público con experiencia y capacidad en el ramo para que de manera 
gratuita emita los informes técnicos de factibilidad respecto a los datos técnicos requeridos 
para la perforación de pozos, recarga y explotación de aguas subterráneas y acuíferos. 

Articulo 6o.- Los solicitantes de las perforaciones deberán presentar las FICHAS 
AMBIENTALES y MANIFIESTOS AMBIENTALES de las ACTIVIDADES OBRAS o 
PROYECTOS así como cumplir con lo indicado en la Ley de Medio Ambiente para que se 
adjunte al Informe Técnico mencionado anteriormente, remitiéndose toda la documentación 
completa al Ejecutivo Municipal en su instancia correspondiente, de acuerdo al reglamento 
aprobado mediante esta Ordenanza. 

Articulo 8o .- El Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Normas y la Secretaría de Obras Públicas quedan instruidas para el fiel cumplimiento de la 
presente Ordenanza. 

Articulo 9no.- Se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ordenanza y el 
reglamento promulgado. 

Es dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los veinticinco días 
del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho años. 
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REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA 
PERFORACION 

DE POZOS, RECARGA Y EXPLOTACióN DE ACUIFEROS Y AGUAS 
SUBTERRANEAS 

TITULOI 
DE LA ZONIFICACION DE LA CIUDAD 

Articulo 1 ro.- A efectos de la perforación de pozos para extracción de aguas del subsuelo 
se distinguirán dos tipos de zonas: zonas permisivas y restrictivas. 
Estas zonas serán determinadas en forma coordinada la Oficialía Mayor Técnica a tráves de 
las Unidades: Ambiental y de Obras Públicas del Gobierno Municipal, Unidad Ambiental de 
la Prefectura e Institución asignada, de acuerdo a estudios técnicos existentes y a otros 
estudios a realizarse. 

a) Zonas Permisivas a la Perforación de Pozos, Recarga y/o 
Extracción de Aguas Subterráneas para servicios de Abastecimiento. 

Se entenderá por Zonas Permisivas de Extracción y explotación de Aguas 
Subterráneas para Servicios de Abastecimiento, aquellas zonas que por sus condiciones 
hidrogeológicas y/o químicas y por consideraciones de interés público, podrán ser explotadas 
por personas naturales o jurídicas así tambien podran explotar estas zonas los Servicios de 
Abastecimiento de Agua Potable que existen actualmente como cooperativas o o aquellas que 
esten por abrirse crearse en el futuro como Servicio Municipal. Estas Zonas estarán regidas a 
la delimitación física y sujeción del presente Reglamento. 

b) Zonas restrictivas a la Perforación de p ozos, Recarga y/o extracción 
de Aguas subterráneas.-

Se entenderá por Zonas Restrictivas a la Perforación de Pozos para Extracción y 
explotación Aguas Subterráneas, aquellas zonas que por sus condiciones hidrogeológicas 
y/o químicas y por consideraciones de interés público, no podrán ser explotadas por ninguna 
persona natural o jurídica, o servicios de abastecimiento existentes o por crearse. Esta 
restricción en tiempo y espacio, podrá ser modificada siempre y cuando a través de estudios 
geológicos e hidrogeológicos que demuestre la posible explotación de los acuíferos sin 
dañar o afectar las condiciones e intereses citados. 

TITULO 11 

DEL ESTABLECIMIENTO Y CONTROL DE LAS ZONAS PERMISIVAS Y 
RESTRICTIVAS A LA PERFORACION DE POZOS, RECARGA Y 

EXTRACCION DE AGUAS SUBTERRANEAS Y ACUIFEROS 



Articulo 2°.- El establecimiento de zonas permisivas y restrictivas a la perforación de 
pozos, recarga y extracción de aguas subterráneas y acuíferos son de responsabilidad del 
Ejecutivo Municipal a través de la Oficialía Mayor Técnica, Secretaria de Medio Ambiente y 
Normas y la Secretaria de Obras Publicas en coordinación con la Unidad Ambiental de la 
Prefectura. 

Articulo 3°.- El Ejecutivo Municipal a través de la Oficialía Mayor Técnica, Secretaría de 
Medio Ambiente y Normas y la S.O.P. en forma concertada con la Unidad Ambiental de la 
Prefectura, determinarán el periodo, superficie y volúmenes máximos de explotación 
permisibles de aguas subterráneas en la zonas Permisivas y podrá determinar la modificación 
de las Zonas restrictivas en Zonas Permisivas de acuerdo al Articulo 1°. 

TITULO III 

DE LAS SOLICITUDES Y AUTORIZACIONES PARA PERFORACION DE 
POZOS 

RECARGA Y EXTRACCION DE AGUAS SUBTERRANEAS 

Articulo 4.- Todo tipo de perforación de pozos, recarga y explotación de aguas 
subterráneas, en proceso de implementación, operación, mantenimiento o etapa de abandono, 
deberá contar con autorización municipal , siendo necesario la presentación de los siguientes 
requisitos: 

1.- LICENCIA AMBIENTAL correspondiente (DECLARATORIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL, DECLARATORIA DE ADECUACION AMBIENTAL, CERTIACADO DE 
DISPENSACION) si estos son parte de Proyectos, Planes obras o actividades públicas o 
privadas. 

2.- Ubicación exacta del lugar de perforación y extracción de aguas subterráneas. 

3.- Características del equipo de extracción de aguas subterráneas. 

4.- Plano de instalación hidráulica y de las instalaciones del pozo. 

5.- Tipo. característica técnica y edad del pozo. 

6.- Caudal máximo instantáneo y volumen anual que se explota o se propones 
explotar. 

7.- Análisis de la calidad del agua. 

8.- Régimen de aprovechamiento de las aguas a extraer. 

9.- Utilidad pretendida para el agua a ser extraída . 
. Utilidad comercial (estación de servicios para vehículos, balnearios, ... ) 



.Utilidad básica (distribución de agua potable) 

. U ti Ji dad Industrial (procesos industriales, fabricación, producto alimenticio, 
enfriamiento de equipos, . . .  ) 

.Utilidad agropecuaria (riesgos, áreas, procedimientos ... ) 

lO- Plano topográfico de ubicación de aprovechamiento propuesto. 

Articulo 5".- Todo solicitante que cumpla con los requisitos y obtenga la respectiva 
autorización Municipal para la perforación, extracción y explotación de aguas subterráneas 
deberá dar fiel cumplimiento a los mismos, respetando estrictamente: 

- Los caudales, volúmenes, y regímenes autorizados. 
- La provisión e instalación únicamente de dispositivos para el aforo, autorizados. 
- La instalación de dispositivos apropiados y autorizados para la lectura de niveles 
estáticos y 

dinámicos. 
- Los periodos, horarios, espacios y régimen de extracción de aguas subterráneas. 
- La ubicación de perforación de pozos y extracción de aguas autorizada así como la 

utilidad y capacidad de los equipos ... 
J 1- Presentar el nombre de la empresa perforadora legalmente establecida, con la 

debida acreditación al Gobierno Municipal 

Articulo 6".- Si el Ejecutivo Municipal considera indispensable podrá requerir al solicitante, 
efectuar mediante sondeos eléctricos y otros métodos el estudio de la litología, la medición 
correspondiente del pozo, además de la presentación de un perfil geológico actualizado, diseño 
del entubado, y otras características del pozo como ser profundidad del sello sanitario, nivel 
estático, nivel dinámico. prueba de bombeo, abastecimiento y nivel dinámico. 

Articulo 7".- El Ejecutivo Municipal a través de la Oficialia Mayor Técnica, Secretaría de 
Medio Ambiente y Normas y la S.O.P., fiscalizará la veracidad y cumplimiento de los requisitos 
presentados en la solicitud de autorización y solo procederá a otorgar la misma, si la solicitud 
presentada reúne los requisitos demandados en el presente Reglamento. 

Articulo 8°.- A fin de dar cumplimiento del Articulo anterior, el Ejecutivo Municipal a través 
de la Oficialía Mayor Técnica, Secretaría de Medio Ambiente y Normas y la S.O.P., delegarán 
un fiscal por Secretaria para la correspondiente fiscalización de la buena ejecución de obras, 
según atribuciones de cada Secretaría; motivo por el cual los fiscales tendrán libre acceso a las 
actividades y obras en proceso de implementación, operación, mantenimiento o etapa de 
abandono de perforación de pozos, extracción y explotación de aguas subterráneas, con la 
fiscalización de la Autoridad ambiental departamental. 

TITULO IV 
DE LAS SANCIONES 

Articulo 9".- El Ejecutivo Municipal a través de la Oficialía Mayor Técnica, Secretaría de 
Medio Ambiente y Normas y la Secretaría de Obras Públicas; sancionarán la inobservancia o 
incumplimiento del presente reglamento. La Sanción será del orden pecuniario sin más tramites 
que la comprobación de la existencia de la infracción y según la gravedad de la misma. 

Articulo 10°.- Los montos pecuniarios tendrán la siguiente relación por infracción. a cancelarse 
en la Dirección de ingresos municipales. 



- Perforación de pozos y extracción de aguas subterráneas sin la autorización 
munic ipal Bs. 5000 

- Las Empresas que procedan a la perforación de pozos sin la debida autorización , 
por primera vez serán sancionadas con la suma de B$ 5.000 (cinco mil bolivianos), por 
reincidencia se duplicara la anterior , pudiendo llegar a la tercera infracción para 
proceder a la suspención de la respectiva licencia de funcionamiento en forma 
definitiva. 
- Ejecución de obra o parte de ella , fuera de lo manifestado en el proyecto original 
establecido en los pasos previos a la autorización Municipal con 2.000 b$ ( dos mil 
bolivianos) 

articulo ll".- El Gobierno Municipal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Normas y la S.O.P. podrá adoptar sanciones como : suspención de actividades de 
perforación de pozos o extracción de aguas subterráneas, procediendo al levantamiento, 
desmantelamiento, e incautación de equipos y herramientas en las obras ejecutadas que 
no cuenten con la respectiva AUTORIZACION MUNICIPAL y/o el sellado 
definitivo del pozo. 

TITULO V 

DEL PAGO DE COSTOS ADMINISTRATIVOS E INFORME TECNICO 

Articulo 12".- El informe técnico debe ser cancelado a la institución que proporcione el 
mismo (previo convenio), en base a una escala de precios definida por la Oficialia Mayor 
Técnica, Secretaría de Medio Ambiente y Normas (adjunto borrador propuesta para el cobro 
de tazas). 

Articulo 13".- Se determina una taza fija de 1.000 B$ (mil bolivianos) por el inicio de todo 
tramite administrativo de perforación para extracción de agua del subsuelo, monto que será 
pagado en la Dirección de Ingresos Municipales del Gobierno Municipal. 

TITULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 14".- La Oficialia Mayor Técnica, Secretaria de Medio Ambiente y Normas, la 
Secretaria de Obras Públicas en coordinación con la Unidad Ambiental de la Prefectura, y/o 
con el apoyo de instituciones afines o especializadas, se creará un registro de todos los pozos 
perforados y actualmente en explotación así como también lo� nuevos a autorizarse o que 
cuenten con la respectiva Licencia Municipal . 

Articulo 15°.- La Oficialía Mayor Técnica, Secretaría de Medio Ambiente y Normas y La 
S.O.P. del Gobierno Municipal velara por que se cumplan las mediciones sistemáticas de nivel 
estático, dinámico y caudales, mediante instalaciones de dispositivos adecuados, los mismos que 
serán de responsabilidad del beneficiario del permiso de explotación. 

Articulo 16°. Para el cumplimiento del presente REGLAMENTO, el ejecutivo Municipal 
podrá recurrir a la Gendarmería Municipal, Guardia de seguridad pública. 



Artículo 17.-- Para los efectos de aplicación e interpretación del presente Reglamento se 
definen los siguiente términos en concordancia con los Reglamentos de la ley 1333 del Medio 
Ambiente. 

ACUIFERO: Estructura geológica estratigráfica sedimentaria cuyo volumen de poros 
está ocupado por agua en movimiento o estática pudiendo ser extraída por gravedad o por 
bombeo. 

AGUAS SUBTERRANEAS.- Descenso del nivel estático a causa del bombeo o drenaje 
por gravedad, y/o descenso del nivel del agua, después del establecido el régimen de extracción; 
equivale a la diferencia entre el Nivel estático y nivel dinámico. 

A.O.P. : Actividad obra o proyecto 

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE : Es el Prefecto a nivel departamental a 
través de las instancias ambientales de su dependencia, en este caso a través de la Secretaría 
Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

BALANCE O EQUILIBRIO HIDROLóGICO: Estimación detallada de la cantidad 
de agua que recibe un acuífero comparado con la cantidad de agua extraída del mismo. 

DECLARATORIA DE ADECUACION AMBIENTAL (DAA): Documento emitido 
por la Autoridad Ambiental Competente por el cual se apruebe, desde el punto de vista 
ambiental, la prosecución de un proyecto, obra o actividad que está en su fase de operación o 
etapa de abandono. La DAA tiene carácter de Licencia ambiental y se basa en la evaluación del 
Manifiesto ambiental (MA). 

DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA): Documento emitido por la 
Autoridad Ambiental Competente, en caso de que el proyecto, obra o activ�dad, a ser iniciado, 
sea viable bajo los principios del desarrollo Sostenible. La DIA autoriza desde el punto de vista 
ambiental, la realización del mismo Este documento tiene carácter de Licencia Ambiental. 

ESTUDIOS DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (EEIA): Estudio 
destinado a identificar y evaluar los potenciales impactos positivos y negativos es que pueda 
causar la implementación operación, futuro inducido, mantenimiento y abandono de un 
proyecto, obra o actividad con el fin de establecer las correspondiente medidas para evitar, 
mitigar o controlar aquellos que sean necesarios e incentivar los positivos. 

FICHA AMBIENTAL (FA) : Documento Técnico que marca el inicio del proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental, el mismo que se constituye en el instrumento para la 
determinación de la categoría de EEIA. La FA es evaluada por la Unidad Ambiental Municipal 
quien revisa y emite el informe correspondiente a la Autoridad Ambiental Competente. 

LICENCIA AMBIENTAL: Es el documento jurídico administrativo otorgado por la 
Autoridad Ambiental Competente que avala el cumplimiento de todos Jos requisitos previstos en 
la Ley y Reglamentación correspondiente Tienen carácter de Licencia Ambiental, la 
Declaratoria de Adecuación Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental y el Certificado 
de Dispensación de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. 

MANIFIESTO AMBIENTAL (MA): Instrumento mediante el cual el Representante 
Legal de un proyecto, obra o actividad en proceso de implementación, operación o etapa de 
abandono, informa a la Autoridad Ambiental Competente del estado ambiental en que se 
encuentre el mismo y propone un Plan de Adecuación Ambiental si corresponde. El Manifiesto 
Ambiental es evaluado previamente por la Unidad Ambiental Municipal quien revisa y emite el 
informe correspondiente a la Autoridad Ambiental Competente. 



MANIFIESTO AMBIENTAL (MA): Instrumento mediante el cual, el Reglamento 
Legal de un proyecto, obra o actividad en proceso de implementación, operación o etapa de 
abandono, informa a la Autoridad Ambiental Competente del estado ambiental en que se 
encuentra el mismo y propone un Plan de Adecuación Ambiental si corresponde. El Manifiesto 
Ambiental es evaluado previamente por la Unidad Ambiental quién revisa y emite el informe 
correspondiente a la Autoridad Ambiental Competente. 

NAPA FREATICA: Acuífero más cerrado a la superficie del suelo. 

NIVEL ESTÁTICO : Nivel de agua en un pozo que no está en bombeo y que se 
encuentra fuera del área de influencia de otros pozos que están en bombeo. 

NIVEL DINÁMICO : Nivel del agua en un pozo que está en bombeo y que se 
estabiliza al establecerse al régimen hidráulica de extracción. 

NIVEL PIEZOMETRICO: Profundidad a la que se encuentra el nivel de agua de un pozo. 

O.M.T. : Oficialía Mayor Técnica 

POZO PROFUNDO: Pozo excavado o perforado mecánicamente y luego entubado, del que se 
extrae agua en forma mecánica para uso industrial o para la distribución masiva y desde cualquier profundidad. 

POZO SOMERO : Pozo de agua generalmente excavado a mano, que sirve para obtener agua del 
nivel freático, principalmente para usos domésticos, conocidos como "norias" 

SONDEO ELÉCTRICO : Método geofísico de evaluación, mediante las variaciones de 
resistividad y potencial eléctrico de las formaciones recogidos por electrodo. 

S.M.A.N. : Secretaría de medio ambiente y normas 

S.O.P. : Secretaria de Obras Publicas 

ZONAS PERMISIVAS Y RESTRICTIVAS DE PERFORACION DE POZOS Y 
EXTRACCióN DE AGUAS SUBTERRANEAS: Son aquellas zonas establecidas como de 
exclusiva responsabilidad del Ejecutivo Municipal y a través de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Normas y la secretaría de Obras Públicas, basados en estudios existentes o por 
realizarse referentes a la prevención, explotación y control de aguas subterráneas en nuestra 
jurisdicción. 
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CONVENIO 

Susctito entre el GOBII�RNO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 

DE LA SlERHA representado por el Sr. Jolmny Femández Saucedo en su calidad de 
/\kalde l\lunicipal, el Ing. llumberto Naz.ra Can·asco, como OFICIAL MAYOR 

Tlí:C-:NJCO por una parte y SAGUAPAC, por otra pat1e representado por el Lic. Hugo 
l'vlorcno Suáre7_ Dr. Castulo Chávez Sosa e Ing. Carlos Medrana en calidad de 
PIH:SJOENTE, TESORERO DEL CONSE.JO DE ADMINISTRACIÓN Y 

GI�RENTI� GENF:RAL respectivamente de la Cooperativa de Servicios Públicos 
J .imitada Si\Cl TAPAC, de acuerdo a los siguientes términos: 

PH.JJ\LERA.- ANTECl!:DJ�NTES.- El Gobierno Municipal conoce que la 
cont<tminación superficial está poniendo en riesgo los acuíferos de donde se provee el 
agua potable a nuestra ciudadanía, de esta manera se ha considerado que los aspectos de 
la conlamin<tción del suelo y las aguas deben principalmente a la falta de alcantarillado, a 
las tejcrias, entierTo de basura y a la contaminación por la perforación de pozos que son 
realizadas sin la dcbid<t protección de sellos sanitarios y con material no adecuado, todo 
ello induce a que las contaminaciones superiores del suelo sean transmitidas mediante 
vasos comunic�ntes entre el suelo cont�minado y las napas freáticas de donde se provee 
el agu<t potable � la ciudadanía. por lo que este tipo de pozos es altamente peligroso y 
pone en riesgo la salud de la ciudadanía. 

SEGU.NUA: Ol3.JI�TO.- Con el objeto de consetvar y preservar nuestros recursos 
hídticos subterráneos, evitar la contamjnación de los mismos, se suscribe este convenio 
con la Cooperativa de Sen�cios Públjcos SAGUAP AC, entidad con capacidad técnica y 
económica suficiente par<t hacer este tipo de emprendimiento, que de manera gratuita lo 

rcali7.ará en fa,·or del municipio Cruceño. 

TERCP:R\.- ALCANCE, lN J C IAC' lON Y CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 

A REArJZAR-

SAGllAPAC realizará el Infonnc Técnjco de factibilidad, el número involucrará los 
siguientes pnsos: 

a) Análisis de la ubicación del pozo 
h) Pre-discño y profundidad estimada del pozo 
el tdate1inl de revestimiento. filtro y pre-filtro 

d) l\ Jctodología de perforación, lodo de pctforación y fmma de desaiTollo. 
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"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarqu(a" Art. 200 C.P.E. 

Este informe se emitirá en un lapso máximo de 3 a 5 días y SIN NINGUN 
COSTO. 

CUARTA.- lNSTAl'ICIA FISCALIZADORA.-

S/\GUAP/\C, coadyuvará la labor del Gobiemo Municipal como apoyo a los 
funcionarios encargados ele la fiscalización de estas obras. Esto no implica costo alguno 
para el Gobi0rno T'v1unicipa1. La Fiscalización es responsabilidad del Gobierno Municipal 
q11e comprende : 

a) A la conclusión del pozo piloto para el análisis de los perfiles hifrogeológicos, 
eléctricos para el diseño final del pozo. Verificación ele materiales. 

b) V eri[Jcación de la construcción del sello sanitatio. 
e) Evaluación del infonne técnico ftnal elaborado por la empresa perforadora. 

QUINTA.- DEL DLAGNOSTLCO DE LOS POZOS EXISTENTES.-

El diagnóstico de los pozos existentes y la infonnación relevante al caso tjene el objetivo 
de regularizar los pozos que ya están perforados, SAGUAP AC participaría como apoyo 
al asesoramiento técnico y entrega de infonnación disponible, para que el personal del 

Gobicmo Municipal evalúe cada pozo y extja las adecuaciones correspondientes. 

SEXTA . . - ACEPTACJÓN.-

Nosotros. .lolmny Fernánclez S. H. ALCALDE �1UNICIP AL y Humberto Nazra 

OriCI/\L i\'lA YOR TECNICO. por una parte y el Lic. Hugo Moreno Suárez, Dr. 
Caslulo Chávez sos;-r e lng. Carlos Medrano en calidad de Presidente, Tesorero del 

Consejo de Administración y Gerente General respectivamente de la Cooperativa de 

Servicios Públicos Limitada SAGUAPAC, declaramos nuestra confonnidad con los 
ténninos del presente convenio. 

Sr. Johnny Fem<indez Saucedo 
Jl. ALCALDF: MUNiCIPAL I>E 
SANTA CIWZ DE LA SIERRA 

Ing. Humberto Nazra 
OFICIAL MAYOR TECNICO 

GOBIERNO MUNICIPAL 
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